
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2019 - 00297 

DEMANDANTE: MIGUEL EXPEDITO LANDAZABAL TOLOZA 

DEMANDADO: ABRAHAM DELGADO 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, octubre 20 de 2022 

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ordénese la entrega de los títulos existentes a la parte demandante hasta la 

concurrencia de la liquidación del crédito, conforme a lo indicado en el artículo 447 

del C.G.P. 

Como quiera que el demandante ha llamado en múltiples oportunidades para 

solicitar que los títulos le sean entregados a él y no a su apoderado, previo a la 

elaboración de los títulos para el cobro, requiérase al demandante y su apoderado 

para que indiquen al despacho quién realizará el cobro de los depósitos.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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